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Uno.—Elevar a definitiva la calificación dentro del sector 
industrial agrario de interés preferente al Mercado en Origen 
citado.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P. D. el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Fe- 
rrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios. 

16500 RESOLUCION de la Subdirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios por la que se procede a inscribir en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/ 
1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios, al 
Grupo Sindical de Colonización número 16.065 «Al- 
menar-Fruits» de Almenar (Lérida).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto siete de la 
Orden ministerial de 14 de junio de 1976, por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios (APA) a los efectos 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de productos

frutas varias, al Grupo Sindical de Colonización número 16.065 
«Almenar-Fruíts» de Almenar (Lérdida) se procede a su ins
cripción en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 
29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios, con el núme
ro 031.

Madrid, 16 de junio de 1976.—El Subdirector general, Luis 
Ferrer Falcón. 

16501 RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se acep
ta la colaboración de cebaderos para la produc
ción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la base 
IV de la Resolución de esta Presidencia de 11 de octubre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), y 
de conformidad con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Fi
nanciero del Organismo, en su reunión del día 13 de mayo 
de 1976, emitido a la vista de la propuesta formulada por 
la Dirección General de la Producción Agraria, esta Presi
dencia ha resuelto lo siguiente:

l.° Aceptar la colaboración con los números de registro 
que se indican de los cebaderos que a continuación se rela
cionan:

Provincia y localidad Titular del cebadero Número
Registro

Albacete: -

Montealegre del Castillo ................................................... «Cofatisfl S. A.» .....................  ................................................................................... 02.43

Badajoz:

Esparragosa del Caudillo ..................................................... D.a Petra Cabanillas Daza ........................................................................ 06.104Siruela ................................................................ .......... D. Juan Pedro Moreno Solanilla ..................................................... 06.105Heléchosa de los Montes ......................................... D. Andrés Aterido Cañadilla............. 06.106

Cádiz:

Jerez de la Frontera ............................................... D. Manuel Guerrero González ................................................................................................. 11.04

Granada

Puebla de Don Fadrique ......................................... D. Antonio Sánchez, en nombre y representación de tres
ganaderos ...................... ........................................... ..................................................... 18.36

Orce ..................................................................................................... D. José María Benavente Trigueros, en nombre y representa-
ción de dos ganaderos .......................................................................................... 18.37

Galera ........................ ....................................................................... D. Tomás García López, en nombre y representación de dos
ganaderos ....................................... ............................................................................... 18.38

Orce ....................................... ........ .................................................... D. Santiago Botia Serrano 18.39
Puebla de Don Fadrique ..................................................... D. Abraham Arias Sánchez, en nombre y representación de

dos ganaderos .............................................................................................................. 18.40
Cúllar-Baza .................................................................................... D. José Cañadas Martínez 18.41

Guada la jara:

Trijueque .................. ...................................................................... D. Angel Lucas Viejo y hermano 19.37
Villaviciosa de Tajuña ........................................................ D. José Luis del Moral Cañizo 19.38
Palazuelos ....................................................................................... D. Gregorio Juberias Garbajosa 19.39

Lérida:  

Tremp ............................................................................. D Miguel Roque Solans ............................................ ......................................... 26.10

Navarra:

Milagro ................................................................................. D .Jesús Hernández Cabodevilla ....................................................................... 32.47
Eulate ................................................................................................. D. Mauro Martinez Bados .................................................................................... 32.48

Soria:

Agreda ............................................................................................... D. Angel Pérez Ruiz, en nombre y representación de una aso-
ciación de dos ganaderos ................................................................................ 42.31

Muros de Agreda ....................................................................... D. Eusebio Vera Gallo, en nombre y representación de una
asociación de dos ganaderos ........................................................................ 42.32

Valencia:
Ayora D. Miguel Huerta Megias ................................................................................ 46.11
Caudete de las Fuentes ...................................................... D. Antonio Ribes Carrasco, en nombre y representación de

una asociación de dos ganaderos ........................................................... 46.12

Valladolid:
Mota del Marqués D. Rafael Martin Arranz ..................................... .............................................. 47.11
Mucientes ............................................................. D. Alfredo González Fernández ......................................................................... 47.12



2.° Los mencionados cebaderos tendrán la condición de co
laboradores a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Presidente, José Luis Fer

nández Fontecha.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos., Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria. Administrador general del 
FORPPA. Secretario general del FORPPA. Interventor dele
gado del FORPPA. Director de los Servicios Técnicos del 
FORPPA.

MINISTERIO DE COMERCIO

16502 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
autoriza el cambio de dominio «mortis causa» de 
la concesión del vivero «Dorinda».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio «mor- 
tis causa», incoado a instancia de doña Carmen Pardavilla Por
tas en el que solícita pase a su nombre y al de sus hijos 
Jesús, José y Dorinda Portas Pardavila, el vivero flotante de 
mejillones denominado «Dorinda», que le fue concedido a su di
funto esposo don José Portas Lorenzo, por Orden ministerial de 
27 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 153).

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima y de conformidad con el artículo 9.° del De
creto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304) ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en su 
consecuencia declarar concesionarios del vivero flotante de me
jillones. denominado «Dorinda» a doña Carmen Pardavila Por
tas e hijos Jesús José y Dorinda Portas Pardavila, en las 
mismas condiciones que las expresamente consignadas en la 
Orden ministerial de concesión.

Los nuevos titulares de la concesión, se subrogan en el plazo, 
derechos y obligaciones del anterior, así como vienen obligados 
a observar las disposiciones en vigor, sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

16503 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se autori
za a la firma «Pulcra, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de aceite de coco y la exportación de monoetanola- 
mida del aceite de coco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pulcra' S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de aceite de coco y la exportación de monoetanolamida 
del aceite de coco,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Pulcra, S. A.», con domi
cilio en Farell, 9, Barcelona-4, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de aceite de coco (par
tida arancelaria 15.07.B.I.) y la exportación de monoetanola- 
mida del acete de coco (examirol EC-ll) (P. A. 34.02.09).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de examirol EC-ll (monoetanola

mida del aceite de coco) exportados, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 84.34 kilogramos de aceite 
de coco.

Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas, el 8 
por 100.

Tercero.—Las operaciones do exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar

serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberán consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo el cual se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución). .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
da perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho" 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
diciembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16504 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Transformaciones Metalúrgicas, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de tubos 
de hierro o acero sin soldadura laminados en ca
liente y la exportación de tubos de hierro o acero 
sin soldadura estirados en frío.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Transformaciones Metalúr
gicas. S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona- 
 miento activo para la importación de tubos de hierro o acero


